
 
 

PROPOSICIÓN 

Modifíquese el artículo 240 de la ponencia para segundo debate en la plenaria del 

Senado del Proyecto de Ley 234 de 2020 Senado y 409 de 2020 Cámara “Por la cual se 

expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará 

de la siguiente forma: 

 

ARTÍCULO 240. DEFINICIÓN. Para facilitar el desarrollo de las votaciones, la Organización 
Electoral podrá implementar medios tecnológicos en todas las etapas del proceso electoral, 
que permitan la realización de las votaciones de autoridades, corporaciones públicas, 
mecanismos de participación ciudadana, la garantía del secreto del voto y la verdad electoral. 
 
El medio tecnológico utilizado para el voto electrónico mixto se definirá en los términos 
del artículo 155. . , permitirá al elector una vez identificado y/o autenticado, la selección 
electrónica de los candidatos o listas; la generación de una constancia física del voto para ser 
depositada en una urna; la impresión de las actas de escrutinio de mesa para los jurados de 
votación y registro de sufragantes; la transmisión de los resultados electorales y la auditoría 
ciudadana.  
 
La consolidación de los resultados de mesa podrán realizarla los jurados de votación con la 
ayuda del dispositivo electrónico previsto para el desarrollo de las elecciones.  
 

Toda implementación será gradual previo al desarrollo de un plan piloto ejecutado por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil y debidamente auditado y monitoreado. 
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